
 

 

 

 
 
 
Madrid, 28 de marzo de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de consultoría de análisis y medición para el control de 
ruido y vibración en Metro de Madrid. (Licitación 6011800295) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa GREENBACK, S.L.N.E a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
 
Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por la empresa GREENBACK, 
S.L.N.E. el día 14 de marzo de 2019, a efectos de acreditar personalidad jurídica, capacidad de 
obrar, representación, solvencia y adscripción de medios, requirió la subsanación de la 
documentación de la solvencia económica y financiera por los motivos que se expone a 
continuación:   
 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares cita textualemente:  

 “Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 

licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 

requerirá la aportación de los documentos siguientes:  

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el Registro 

Mercantil o en el registro oficial que corresponda…” 

 

La documentación presentada no recoge una justificación del depósito en el Registro Mercantil de 

las cuentas anuales aprobadas, con fecha posterior a la finalización del plazo de presentación de 

ofertas. 

En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de subsanación de la documentación de 

solvencia económica y financiera mediante un escrito remitido el día 22 de marzo de 2019 

mediante la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a 

GREENBACK, S.L.N.E. lo siguiente: 

 Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el Registro 

Mercantil o en el registro oficial que corresponda, de fecha anterior a la finalización 

del plazo de presentación de ofertas. 



 

 

 

La condición “6.3 Documentación administrativa” del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualmente: 

“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 

solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.” 

 

 

Una vez computados los plazos conforme a los Pliegos que rigen la licitacion, la empresa 

GREENBACK, S.L.N.E. no presenta la justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el 

registro oficial que corresponda, de fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de 

ofertas, sino de fecha posterior. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones “6.3. Documentación 

administrativa”  y “9.4. Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación 

del contrato” del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de GREENBACK, S.L.N.E. queda 

excluida del procedimiento. 
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